
 

                          
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 

PORTILLO DE TOLEDO 
 

 

 

BANDO 
  

Con motivo del convenio de colaboración 
firmado entre el SEPECAM y nuestro Ayuntamiento 
para la puesta en marcha del Plan ULGE, “Unidad 
Local de Gestión de Empleo”, para la gestión de la 
renovación de la demanda de empleo de los 
desempleados empadronados en el municipio:  

 
 Les comunico que el horario de sellado en 
nuestro Ayuntamiento será de 9 h a 13 h, de lunes a 
viernes ambos inclusive. 
  

Portillo de Toledo, a 22 de Noviembre de 2011. 
El Alcalde 

 
 

 
Fdo.: José Ángel Fernández González. 
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http://www.portillodetoledo.es/

